


EL CONGRESO NACIONAL 

E 'OMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

~ SENADO 
RFrúBUCA DOMINICANA 

TISTO el inciso 19 del Art!cu.lo 37 de la Constit~ci6n de la Repd­

blica; 

VISfO el Contrato, de A·dlninistrac16n su.sor! to en :techa 16 de :Pebr.,2 

ro de 1977 en.tre e1 Estado Dominicano y la Asociación Dominicana de Aho­

rros y Prfsta:raos. 

J 
RESUELVE: ,_ _ __,__,__,_, __ 

UBICO: APROBAR e1 Contrato de Administrac16n su.sorito en techa 16 

de JI.e brero de 1977, entre el Estado Domini.cano, debida.mente representado 

en este Acto por la Administradora General de Bienes Nacionales, Lic, M,!! 

ria:na Bine. M1eses, y la Asoc1aci6n Dominicana de Ahorros y Pr,stamos, -

representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerenta, Dr. o. Gu.aroa Gin_! 

bra R., por medio del cu.al El Estado desea que la Asociación adminietre 

el proyecto y patrocine la venta entre su.s aeooiados de cu.arenta (40) 11-

nidades de viviendas del miSJnO de las cua1es tres (3} viviendas son aia-

1adas y treinta y siete (37)' en hileras, edificadas por el primero en el 

pro,yecto denominado Las Avenidas (Segunda Etapa), u.bicado en las Parce­

la-, 110-Re.t.780-Resto; 26-A-Re.t.-1-11; 26-A-Re:t-1-14; 26-A-Re.t-1-39; 26-

A-Ref-1-39-A; 26-A-Re:t-1-39; 26-A-Re:t-1_39-C; 26-A-Re!-1-39-D; 26-A-Re:t-

1-39-E; 26-A-Ref-1-39-P; todas correspondientes al Di~t~ito Catastral No 

4, del Distrito »aci.onal¡ que copiado al.a letra dice as.!1 
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CONTRATO DE ADMÜ~ISTRACION 

~ 

t.m,SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

'· 

ENTRE: EL ESTADO DOMINlCANO, debidamente representado por la /\dnii.nis­

trodora Genero! de Bienes aciona les, Lic. Mariana Binet Mieses, dom in icarK1 /rrioyr 

~ de edad, soltera, portad oro de lo Cédula de Identificación Persona I Núm. 23663, Se 

de 23, de este domicilio y residencia, quien actúa en virtud de Poder Especial ele fe­

cha 8 de febrero de_ i 977, otorgódole por el Excelentísimo Señor Presidente de lo Re-

pública, de una parte, que en lo adelante y para los fines y ,consecuencias de estE: 
; 

contrato se denominará EL ESTADO¡ y de la otra, 
( 

t.A ASOCIACION DOMINICANA DE AHORROS Y PRESTAMOS, Institución or~ 

-
nizoda de conformidad con las disposJciones de la Ley Núm. 5897, de fecha 14 de m 

de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio principal sito en la 

• 
Aven,da 27 de Febrero IIJa, primer piso, Santo Domingo, Distrito Nacional, repre-

sentada por su Vicepresidente EjecuHvo-Gerente, Dr. O. Guaroo Ginebra H., dom 

nicooo., mayor ele edad, casado, portador de la Cédula de ldenlificación r~rsonal 11 

14020, Serie 37, de csie domicilio y residencio, que en lo adelante y poro lo-; íin0,:, 

coosecuencios de este coohuto se de-nominará 1A ASOCIACION. 

POR CUANTO! El ESTADO e" terrenos de su propiedad, ha edificado un pro¡'• 

denominado los Avenidos (Segunda Etapa), ubicado en las Parcelas l 10-Rr.f-7U0- I~•· 

26-A-Ref-1-11; 26-A-Ref-1-14; 26-A-Ref-1-39; 26-A-Ref-l -39-A; 26-A-Rd-l -3r, 

26-A-Ref-1 -39-C; 26-A-Ref-1-39-D; 26-A-Ref-1-39-E¡ 26-A-Ref-l -39-F; lodos e• 

pondientes al Distrit-o Catastral , úm. 4 del Distrito Nacional. 

POR CUA TO: Dicho p.-o1ect-o está provisto de tcxfos los infraesturdurm de u1 

nizocióo necesarias, fo es como calles y pcuqueos asfahodos, acoras, cont,•n,•s, ó,,. 

verdes, instalaciones eléctricos y de olconlarillodo pluvial y sanilorio. 

POR CUA TO: EL ESTADO de:;co que LA ASOCIACIOl l ad01inisl1n el rrn/'" 

p:,trocine la vento entre sus osociodos de Cuarenta (40) unidades de vivi1:ndas del rr 

de las cuales Tres (3) viviendas son aislados y Treinta y Siete (37) en hile.os. 

' ' 
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~IJJ SENADO 
~ llErUBLICA DOiCANA 

POR CUANTO: En fecho 8 de febtero de l 'll7 ,~ el Honorable Serio( Presidente de lo 

República, otorgó Poder oi Administrador General de Bienes Nacionales mediante el cuol 

lo autoriza a suscribir los contratos de ven~ de los indicados viviendas a igual número de 

Socios de lA ASOCIACtON. 

POR CUANTO: lA ASOC!ACION aparecer~ en dichos controles ostentando la colidod 

de ocreedoro hipotecada de os adquirientes de los viviendas y administrará el proyeclo y 

dentro de esas funciones gestionará f?Í pago de as cuotas mensuaJes de Jas hipotecas que se 

originen en ei mismo. 

POR CUANTO: lA ASOCIACION se comprometerá ademós, a emiti, en favor de E~ 

ESTADO contratos cie participación en hipotecas,aseguradas con la garantía del Seguro del 

Departamento de Hipotecas Aseguradas (FHA) de! Banco Nocional de la Viviendo, que se ~ 

recHmirÓn mensualmente en lo medido en que sean efectuados los pagos de amortizoci6n de 

los préstamos hipotecarios durante un plazo igual al del término de las hipotecas que se hayan 

consentido en favor de LA .ASOCIAClON • 

POR CUANTO: Los portes hor. acordado que el plazo mcí'ximo que se olorgar6 poro ul 

pago de {os saldos insolutos del precio de vento es de Veinte (20) oiios. 

POR CUANTO: Pteviomente o la suscripci6n dei con1rato, cada adquiriente de uno 

de os viviendas deberá de¡>osifar en monos de LA ASOCiAClON la totalidad del pago ini -

cfo.( y gostos de cierre oprobodos poro coda préstamo hipotecario. 

POtc TANTO y en ef , entendido de que el anterior pre6mbu[o forma parte integrante 

del presente contrato, los partes, 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SlGU\ENlE: 

PRIMERO: EL ESTADO dedoro 9oe es P'°pieiorio de monera absoluto de los unidwlcs 

de viviendas y de los inmuebles en que dichos mejoras están locoli:z:odos, los cuales so des­

criben o continuoción: 

-sigue Póg. 3 -
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V V1 ENDAS AISlADAS. 

Manzana HQn 

Úm. de Núm. de 
Unidades Modefo Solar Manzana 

l 3 4 . D 

) 3 5 D 

l, 3 6 D 

VV!,E DAS EN ILERAS: 

Ní.anzano ua 11 

• 

Núm. de Úm. de 
Unidades Mo.oelo Solar Manzana 

l 5 B 

1 1 6 B 

1 1 7 B 

1 8 B 

9 B 

10 B 

1 1 1 B 

1 1 12 B - ,.,,.--, ---
1 13 a 

1~ B -· -
.¡ 16 B 

l 2 18 B 

l 2 19 s 

-sigue Póg. 4 -
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tlJJ SENAD,~ . . R.El'U8UCA

7 
INICANA 

Area en 
M2 Valor RDS 

624.71 36,466.58 

545.36 35,435 .03 

460 .29 34,329.12 

Arco en • 
M2 Va,!or ROS ---

315 .21 27,li?0.55 

215.99 26,180 .6? 

220.86 ?.6, 2,11¡ ·ºº 
215.73 > J 2.ó, 177 .31

1: 

220.88 26,24/4,26 

308.54 J. 27, 38:l .M ;' 

308.22 27, 'Jl'? .611 

233.69 26,'Í 10 .76, . -
2 6.55 26, l 87. 97 

- 214.37 26, 159.(;3' - .. , • • 
311 .68 ✓ 27 ,47.4 .(,(, -

21 ·ºº 28,461.60 

211 • l 8 / 20,,¡¿3 .'Jlj: 
r-------:;..--; ..,!_,,_ • 

,. ' 



I ~ 1/4 ~u ;SENA ~ REl'ÚBLIC OOMINICANA 

Manzana 11 E11 .. 

Núm. de Núm. de Arca en 
Unidades Modelo Solar Manzana M2 Vulor RD$ 

)· 1 .;l E 381 .51 28,438.95 

l 2 E 225.79 26,300.09 ~ 

3 E 223.54 26,278 .fM 

1 1 4 E 221 .49 26,265.19 

l 5 E 222.62 26,266.88 

l 6 E 310.86 
) ./,... -

27, '114 .00 ~ •• J -

-~ 
l 1 7 E 312.37 j 27,-433 .{,3·~") ,, ' 

1 1 8 E 221 .70 J 26, 25'1. 'Tl <- J '· ,./ ?'' 
• 1 9 E 220.09 26,233. 9? ..__. 7l1 

1 l 10 E 220.27 26,236.33 ' ..... -
1 i1 E 220.92 26,2/i,1 .78 

1 12 E 291 .23 J 
,/ l. 

27, 15 O • 9,~ - .'.) 'I · 

l 13 E 291 .68 
j ,/ J) 
. 27, 167 ·ºº /, 

1 l 14 E 218.54 ~ 26,215 .-10 - ? l 

1 1 15 E 219 .34 26,21-1 .7.1I 1 ,__... ... . 
16 E 218. 90 26, ?.18. i 3 

. 1 l 17 E 217.22 26,196.'1? - . 
1 18 E 286 .12 27,091 .99 --- .__ .-- -·---- ---- . 

1 .1 ,9 E 286.51 27 ,O'll .li5 .. ..,. 

--· 
2v E 218.25 26,210.07 C,t .... , 
~ -r- . 

•, 
1 2l E 219.02 26,220.08 

(' './ . 
l , 22 219 .89 _26,231 .39 ·- 1 E 

l 23 E 218. 91 ~' 2?,210.6'; .. )l-1 .,__ 

.,/" 24 E 311 .25 / 27,419.20) 7,~ 

- sig_ue Plig • 5 -



• 

-5 -

~ J 
~SENADO 

RErúSLICA. DoMINICANA .. 

lo designación ele los solares y monzana~s antes indicados ha sido hecha de confor, 

midad con el plano particular elaborado al efecto. 

la totalidad d~ dichos inmuebles están localizados en las Parcelas: a) Po redo l l O 

~ef-780-Resto del Distrito Coíostral Núm. 4 del Distrito Nacional, de lo cual ocupnn t1 

. 
porci6o de Catorce Mil Cuatrocientos Diecinueve metros cuadrados con Novcnln y T,rs 

decímetros cuadrados (14,419.93 M2}; b) Parcela 26-A-Rcf-1-11 del Dishilo Cnlnstiul 

Núm. 4 del Distrito Nacional, de Jo cual ocupan una porci6n de Tres Mil Doscientos 

Nueve metros cuadrados con Sesenta y Tres decímetros cuadrados (3,209.63 M2); e) Po, 

celo 26-A-Ref-1-14 det Distrito Cotosl'rof Núm. 4 del Distrito Nocional, d" lo cuol o,• 

pon una porción de Trescientos Setenta Y,Dos mehos cuadrados con Veinticinco dcr.Ínwl, 

cuadrados (372 .25 M2); d) Parcelo 26-A-Ref-1 -39 del Distrito Colas trol Nú111. ¿1 del Di· 
a 

trito Nacional de la cual ocupan uno porciSn de Seiscientos Setenta y Nueve mr-ltoc. c11· 
t 

drodos con Noventa y Un decímetros cuadrados {679 .91 M2); e) Parcela 26-A-Rcf-l -3' 

del Distrito Cotostrol Úm. 4 del Distrifo Nacional, de lo cual ocupan lo l•)inlidnd d,·, 

extensiSn superficial que es de Cuatrocientos Veinte metros cuodmdos ('120 M7.); Q Pmn_ 

26-A-Ref-1-39-8 del Distrito Catastral Núm. 4 del Distrito Nocional, de lo cunl ocup' 

la totalidad de su ext~si6n superficial que es de Cuo~rocientos Veinte mehDc; ct1t:1<ltncfo-; 

(420 M2}; g) Parcelo 26-A-Ref-1-39-C del Distrito Catastral Núm. 4 del Dic;li i io I Joci• 

de la cual ocupan lo totalidad de su extensi6n superficial que es ele Trescienlos Ouince 1 

_tros cuadrados (315 M2); h} Parcelo 26-A-Ref-1-39-D del Distrito Coloshol N,ím. 4 cid 

Distrito Nacional, de lo cual ocupan lo tofolidod de su extensión superficial qui"! t•s de 

Trescientos Quince metros cuadrados (315 M2); i) Parcelo 26-A-Ref-l -39-E dPI Dislr i lo 

Catastral Núm. 4 del Distrito Nocional, de lo cual ocupan lo totalidad de ~o ,.,, 1,•11sión 

superficial que es de Trescientos Quince metros cuadrados (315 M2); y i) Paic<'ln 7.l,-/\­

Ref-1-a9-f del Distrito Cotostrol Núrn. 4 del Distrito Nacional, de lo c~ol ocup•111 lo h 

dad de su extensi6n superficial que es de Trescientos Quince metros cuadrados (Jl~ M2). 

Todos los antes indicodos inmuebles estóo libres de privilegios y grovómr~v"; de 

cualquier naturaleza y no han sido requeridos poro fines de inscripción iudiciol • . 
- sigue P6g • 6 -
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~t,J.11.DO 
~ ~CA DOMINICANA 

SEGUNDO: las viviendas antes indicadas y sus respcclivos solar• •.•rérn Vt!1,dicln-; 

por El ESTADO a través de LA ASOCIACION de acuerdo con los pr=cil')s ind icm.los en 
.,.,.,;_ .. ----

la dáusulo primera del presente conh:!)to. lA ASOC1AClON recibirú los pagos i11~ialcs ,----
y demás fondos que le deban aporrar los adquirientes, de confonn idad CQ!,j'?~ ténn ino:-; y e 

---- -
diciones del presente contrato/ de1 contrato de venta e hipoteco, aprobado por las r-<Hlcs 

JXHO d ichos_fioes-i;...,..--;_---
El precio d ,e venta de coda unidad de vivienda le se1ú remitido por la AS OC 1/\C IÜi'l 

o El ESTADO en ia siguier-te fonno: e! pago inicia i ol momento de ser suscrito ol co1l!mtc 
.....---- - ----- ------

de, enia e hipoteca correspood~ente, y el saldo insolulo mediante Conliulos ele Parl ici¡x1-

. 
dón en Hipotecas Asegu1udas que serón emitidos por 1A ASOC IACION en íavor de_[L 

ESTADO por los monto.- que procedan de aéuerdo a los contratos hipotcca:íos c¡ue s•! sus­

crHxsn oI respecto. El monto de los indicados Contratos de ?orticip:ición en ninni'111 c-¡1so 

excederá a diferencia exisl·ente entre el pago inic¡a ! y el vol or de losación de la v iv icnd 

y ei solor. los Controtos de Participación que emita lA ASOC IACION en favor d0 El. 

' 
ESTADO con motivo de los ventas de viviendas e este proyecto, serón amorfrwrl0-: "º lo 

medido en que sean hechos efectivos fos cuotas mensuales que deberán ser sotisfccl,1s por 

coda adquiriente de co~fom1~c.lod con ,lo consignado en el contmto de venta e hipol'"!ca. 

El interés que clevengorón los Contratos de Participación en Hipotecas Asoi;J1nnch; 

q e se err.itan a fovor de El ESTADO seró de un Ocho y ;',Áedio (8-1/2%) por Cic111,, <111uri 

TERCERO: El monto de las hipotecas, los gostos de cierre y otros derechos CI !'.ni Pºfi'' 

dos e ma os de a ASOCI.A.CIOr , serán estipulados en el Resguardo de Ascgwnhil irhd 

que lA ASOCIACION solicitará en cada caso af Deparfomento de Fomento de l lip0le­

cos Asegurodas (FH/.\) <lef Penco Noc: onal de ,fa /ivienda. lo expedición del ,nl"'nc:iowid 

Resguardo de Asegurobi idoci en favor de ur, deudor específico, implica lo oprolYJción clc•f 

a-va del odqvirien~e de parte de EL PANCO y de tA ASOCIACIQ¡-J. 

.. sigue p6g. 7 -
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~SENADO_]~ 
• ·• REPÚBLICA Do~ICANA 

Tan pronto como lA ASOCIACIO rec'ba los Resguardas de Asegurabilidad emi-
.. 

tidos -en favor de los deudores específ1icos aprobados, notificará a éstos dentro de la 

brevedad posible a fin de que procedan a suscribir !os controtos de venta e hipoleoos. 

Previamente a la entrega de las viviendas, los adquirientes deberán haber depositado 

pagos iniciales serán remitidos o fa Administración Generol de Bienes Nocionales, junta-

mente con los contratos de vento e hipoteco, y éstos últimos deberán ser devuehos cleb i­

damente finnados por la Administradora General de Bienes Nacionales en representación 

de EL ESTADO DOMINICANO a LA ASOCIACION accmpañados de la documentación 

complementaria necesario f(lra efec uar en el Registro de Títulos del Distrito Nacionai, 

a inscripción correspondiente. 

CUARTO: El "nterés c¡ve devengarán los Préstamos Hipotecarios e ser otor~dos a 1 &s 

adquirientes de las viviendas del indicado Proyecto sero del Nueve y Medio poi' Ciento 

(9- /2°/4) anual y e mismo será distribuido de la manero siguiente: 

Pogo inrerés que devengarán los contmtos de 
participación a ser emitidos en favor de EL 
1ESTA DO ... -, ............... , .••••.•..• .•.• 

Ad 
. . ., 

m ,n 1stro e Ion ••• , , • , , , , ••••••• , ••• , ••• , 

Pa,go prima FHA. , •• 

8-1/2% 

l/2% 

l/2% 

TOTAL. •••.•••. , ••.. 9-1/2% 

QUt -o: Si los so(ic'tontes de las viviendas, por cualquier causa ajena a 1/, ASO­

CIACIO o a EL ES-ADO no satisfacen en los plazos previstos, previo notificación por es­

crito par porte de LA ASOCIACION, !os requisitos necesarios paro la aprobación de lo'.: 

préstamos hipotecarios o que desistan por escrito de adquirir la vivienda podrún sol icifnr 

a LA ASOCIAC O lo devolución de los fondos que hayan deposikldo en monos de ésto. 

En ningún caso se po:fro solicitar fo devolución de dichos fondos si los mismos le han sido 

ya remitidos al ESTADO. 
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SEXTO: los gastos oc:iicionales a ser pagados por los compradores dr- . vivicnclos no 

podrÓ exceder oe los porcentajes ª?robados por EL BANCO poro los préslamos hipoleco, ios 

asegurados por el Departom~nto de Hipotecas Aseguro~as (FHA) de EL BANCO, a ser finnn­

ciados por los Asociaciones de Ahorros y Préstamos. --
SEPTI • O: E ESTADO se compromete a suscribir los contratos de ven lo e hipol Peo 

re otivos o es e proyecto por mediación de o Administroci6n General de Bienes Nacionnlc,, 

cado vez c¡ue esto fe sea solici odo por LA ASOC ACJO de conformºdad con los condiciones 

pre5critos en el presente contrato. 

oc-AVO: El ES ADO se compromete o oce?far cuancb se produzca la vento de coda 

vív'enda un Controlo de Participación en Hipotecas Aseguradas por un monlo mciximo ifpiol 
f 

o! de lo dif,erencia exªstcn e entre el inicial y el precio de venta de codo vivienda. Did,m 
,¡ 

Con rotos de Po,ticipación serón amortizados durante un plazo que no excede,6 el olornnclo 

oro o amortización de correspond· ente présiamo hipotecario en lo forma consignado en 

el Pórrofo Tercero de lo Cl6u::._.lo Segunoo del presente contrato. El modelo de Conlwto rl,:, 

Parlic"poc.ió en l-l"po ecos Aseguradas figuro anexo al presente contrato y se considr110 fo, -

manoo arte ~ntcgrante del mismo. 

t.A ASOC ACIO se compromete o remitir o EL ESTADO DOMINICANO, vi<1 lo 

A ministración General de Bienes aciono es, las amorlizociones e intereses devP11gc1rlr,; 

por los Cortrolos de Po,ticipoción, en o med¡do en que sean efectuados por los odc ui,i,·111,•r,, 

los pagos de los omortízoóones mens-uaies de los préstomos hipotecarios o que .se rcfín1on los 

Con ro os de Participación, en el entendido de que no retendr6' d" chos fondos por mÓs d,.! 

Se e o y Dos (72 horas. 'Y A remitir estos va ores LA ASOCIAC O lo har6 ocompo<odo de uno ,,,loción <1,, 1,,., 

valores recibidos y sei\alor6 en coso de mora el nombre del prestatario, ni'.'.imero del p,•~·.101110, 

escripción del inmueble en garoolÍo y mon~o de lo mora. 

LA ASOCIAC O se compromete o no deºar ,rooscurrir m6s de Tres (3) meses con:-, 11-

cuf os e mora sin in" ciar, s· así lo descare EL ES-ADO, qu· en lo monifestoréÍ por C'.;cri lo, 

el procedimi en o del embargo inmobiliario que regula los eiecuciones da los préslomo; 
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-Y-

hipotecarios otorgados por las asociaciones d~ ahorros y préslomos y ciscgurodos poi d 

Deporlomento de fomeo\o de Hipotecas Asegurados (f .H .A.) del Banco Nncioriol de 

lo ·viendo. Mateciolizoda la ad'udicoción del inmueble ga,antía en favor de LA 

ASOC!AC ON, se hará efectivo el Seguro de Hipotecas emitido por el Banco "locio11n[ 

de ta Viviendo o troves del indicado Departamento y el monto del soldo insoluto I e ser(~ 

mitido a EL ESTADO, en cvyo coso se ptocederá a cancelar el correspondiente Conlro,( 

de Porticipoción. 

OVE O: lo promoció, de las ventas de la tola1idad de las viviendas o que se 

contrae el presente contrato se Ó efectuado por tA ASOCIAClON. 

t.A ASOClACIO prestará de manero exclusivo los servicios de odrninist,uc:iÓn y 
• 

cobro de todas los hipotecas que se originen en este proyecto y recibiré coI110 ho11oro1 in 
li 

por dichos servicios un Cinco Por Ciento (5%} del monto de fas cuotas memuole-; de orw 

t' zaci6n de cada préslomo hipotecario. 

DECIMO: En el caso de que un deudor hipotecario original desee tromf e, ir lo pro 

icdad, lA ASOCIAC O so compromete, siempre que el nuevo odquiricnla o ,;u juici, 

califique, a soliciior los modificociones-gue procedan en lo Póliza da Scgu,o F .11./\ ., ·_ 

expedida por el Ba11co Nodona, de la Vivienda e ,igualmente o sustituir el Conlrolo d 11 

Participación que se hoyo expedido en favor <le EL ES~ADO. 

DECI 10: Los piozos que LA ASOCIAC(ON otorgará a los adquirirntt:, rJ0 viví 

_ das en este proyecio, poro el pago de !os prestomos hipotecarios y sus accesorios 110 <':X.f 

derón de un término de hosta Veiote (20) af'íos. 

DUODEC!MO: lo Adm'nistración General de s;enes Nocionales, se comp,ornel~' 

coo rotor e.o e AgrÍm. 1 aouel Alfonso García Dub1Js loo trabajos de mem1Ha r¡o<i fu,•­

ren necesarios poro indiv~duolizor los unidades de viviendas de que comlo el p111 1r.:clo, -- - -- - -

El monto e los gas os de honorarios de esos trabajos serón satisfechos. por LA ;\:;Oc IJ\C 

DOMI CA A DE AHORROS { PRESTAi'.A,OS ~ 

0EClN1O TERC 70J De conformidad con io dispuesto por el Arlículo 55, inci•,o ¡, 

de a Cons itución do la Rcpú líca, ,e remitirán ol Congreso Nocional poro finr••, de 

-sigue Pó9. 10 -



_. o du1<111le el p1oce~.o de ,, 

tomóticamcnte exduicfos de mismo. 
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®SENADO 
REPl\BLICA DOMINICANA 

1 111 1 

HECHO Y flRMA::>O en Dos (2) originales, uno paro cada porte, en Sonlo Do--

mingo, Distrito Nacional a los C::.iccinci ·r-( lG) días del mos do fühj'Cl'O el..\ 

V / l 7.1,,_.:.'-', ( / l.} /~~-,.( < ,/ . 
llca' t, ar1ario Binet Mi eses 

Administradora Ge1 ero) de Bienes 
Nnciono!es 

- . 

, 1 _____ .___, I 

Á--

--' 1 

l 

ASOC!ACIOI..J DO/ ill IIU'.I 11. 
DE AHORROS Y PRESTAMOS 

. ;,,·, -~'.,.,. ,,,,. 

• 

__.(Dr: ·o. ,Cu:ircb,,.-Gin'eb,a J{, 
Vicepresidente E¡ecutivo-Gc1cni-c 



~ 

~SENADO 
• REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

E NOMBRE DE LA REPUBLICA 

I O 1 i 19 d 1 1 7 l on 1 c16n del epd-

11 ; 

l t rito f e 1 d bre -
ro 1 o y la aociao ón o e e Abo-

_...,_...,_ ---

de I' rero de 

en• e cto 

l o 

ria.na net ••• , 7 1 As ci 

n r aen"t r au ic pr 1 t 

)ra ., r .11e o el 

el pro7ecw 7 trocin 

1114adea 4 YiTie.u.u.a~o d l -~ .. =u 

crit to 16 

nte repreaentado 

1 ns acionalea, Lle, JI.! 

orro 7 ••ta.moa, -

• G roa Gine -
• 1 eo ia idn a4.miniatre 

ocia os d cuarenta (40) -
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--- C 10NGRESO NACIONAL 

~ 

tID;SENADO 
Rl:l'ÚBUCA DOMINICANA 

/ .. ASU TO· 
C01 'TAATOºDE ADMlt~ISTRACION 

J 
• 

E TRE: El ES-ADO DOMtNICANO, debidamente representado por lo /\dmin is-

trodoro General cie Bienes •acioooles, Lic. Mariana Binet Mieses, dominicann, mayr, 

oe edad, soltera, porrodora de fa Cédula de ldenrificación Personal Núm. 23ó63, S0-

ríe 231 de este domiciJio y residencia, quien actLO en virfud de Poder Especial de fe­

d10 8 de febrero cle 977, •otorgádole por el Excelentísimo Señor Presidente ele la Re­

pública, de una parte, que en lo adelante y para ios fines y consecuencias de este 
\. 

. f 

contrato se denominará EL ESTADO; y de la otra, 

LA ASOClACIO DOMI ICANA DE AHORROS Y PRESTAMOS, Institución orgr; 

l 
o·zada de confonnidad con as óisposiciones de lo Ley Núm. 5897, de fecha 14 de mo 

1 

d·e i 962, y sus moaíficaciones, con su asiento socia I y dom ici I io princi¡xil sito en la ' 

Avenida 27 de febrero 18, primer pjso, Santo Domingo, Distri"to Nacional, repre-

sentado por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, Dr. O. Gua roo Ginebra H., domi 
1 

1 

• 

nicono, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de ldenlificación Personal tJí,: 
' 

14020, Serie 37, de este dcmicilio y residencia, que en lo oclclonte y JXlra lo,; finP\ 'i 
e nsecuencios de este cootroto se denominará lA ASOCIACION. 

POR CUA 1TO: EL ESTADO en terrenos de su propiedad, ha edificado un rroy" ' 
1 

oenominodo Los Avenidos (Segundo Etapa), ubicado en las Parcelas 11 0-R~f-7U()-1{, .. 'j 

26-A-P.ef-t-11 ¡ 26-A-Ref- -14; 26-A-Ref-l-39; 26-A-Ref-l-39-A; 26-/\-R,•í-l-39 
( 

26-A-Ref- , -39-C; 26-A-Ref-1-39-D¡ 26-A-Ref-1-39-E; 26-A-Ref-1-39-F; todos c:c, 

11 

por.dientes al Distrito Catastral I Úm. 4 del Distrito Nocional. , 

?OR CUA TO: Dicho proyecto está provisto de talos los inf roeslurclo,os de uol ! 
' 

nizocióo necesarios, tole~ como colles y p:rrqueos asfaltados, aceras, coni<m,•s, ó,-,.,,·, 
1 

verdes, instalaciones eléctricos y de olcontariJlodo plwial y sanitario. 
1 

POR CUANTO: EL ESTADO desea que lA ASOClACION odminist,o el pm11 •r1 ,• 

patrocine la vento entre sus asociados de C1.1-Jrenta {40) unidades de v iv iendos del ,ri i 

de los cuales Tres (3)vivier.das son aisladas_¡ Treinro y Siete (37) en hílcrus, 
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PAG. 

z. 
fOR CUAN~O: fn fecha 8 de febrero de l 977, el Honorable Seiior Presidente de lo 

Repúblioa, otorgó Poder al Administrador General de Bienes Nacionales mediante el cuul 

l,o autorizo ,a suscribir los conkotos de vento de as indicadas viviendas a igual número de 

Soc· os d,e l.A ASOC AC ON • 

POR CUA -o: LA ASOCIACION oporecer6 en dichos contratos ostentando la cnlidod 

de acreedora hipotecaria de los adquirientes de las vivi endes y odmin•stroró el proyecto y 

dentro de esas fondones gesriooará el pago de os cuotas mensuales de las hipotecas 9ue se 

originen en e , ismo. 

POR CUA JO: LA ASCCIACION se comprometer6 además, o emitir en favor de EL 

ES ADO ,contratos de porticipac•ón en hipotecas asegurados con la garantía del Seguro del 

Departamento de H~potecas Aseguradas {fHA) del Banco Nocional de la Vivienda, que se 

1red·m·ron mensualmente eo la medida· en que sean efect odos los pagos de amortización de 

los préstamos hipo·tecarios durante un plazo igual al del término de las hipotecas que se hoyan 

,consentido en favor de lA ,ASOC ACION. 

POR CUAi TO: Los partes han acordado que el plazo mGximo 9ue se oiorgor6 poro ol 

pogo de os saldos insorutos del precio de venra es de Veinte (20) oiios. 

POR CUA O: Previomer,te o o suscripción del conlroto, codo adquirí ente de unri 

oe los viviendas deberé depositar en monos de LA ASOCIACION lo totalidad del pago ini­

cial y gastos de derre aprobados poro coda préstamo hipotecario. 

POR TANTO y en el entendido cJle que el anterior pre6mo1.do fonna parte integronle 

del presente contrato, los parres, 

HA CONVE IDO Y PACTADO LO SlGUtENTE: 

PRIMERO: EL ESTADO dedoro que es propi efa,io de mone,o obsolu:to de los unidurlcs 

de viviendas y de los inmuebles en que dichas me·oros están locolizodos, las cuales se dc,­

criben o continuoción; 

- sigue P6g. 3 -
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CONGRESO NACIONAL 

ASU TO: 

VIV E DAS AISLADAS. 

Manzana no l 

, . Úm. de Area en um. oe 
Unidades Modelo . Solar Manzana M2 

1 3 4 . D 624 .71 

l 3 5 D 545.36 

l 3 6 D 460 .29 

VIVIE DAS E HILERAS: 

Manzano "B 11 

.. Núm. de Arco en um. oe 
Unidades Modelo Solar Nwnzono M2 

1 l 5 B 315 .21 

1 6 B 215.99 

. 
1 l 7 8 220.86 

1 1 8 B 215 .73 

1 9 B 220.88 

o B 308.54 

1 l 11 B 308.22 

l 1 12 B 233.69 
- ~-, - - -

13 B 216 .55 

l 1 1_ 5 -------
B 2,4.37 

7~ , : 
1 1 16 B 311 .68 

, I 

1 2 18 B 211 ·ºº 
l 2 19 B 211.18 

\ - ¡igue Péig • 4 -

' 

-

~ 

~SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Valor RD$ ( 

36,'166 .58 

35,~135 .03 

34,329.12 l 

Volor RO$ -- ---
27,470.55 

1 

26, l 80 .6? 1 

?_6, 7./4/i ·ºº 1 

► J 'U,, 177 .3/: 
! 
1 

26, 2'14 .26 1 
1 

J. 77, 3ín . n,1 ;, 

7.7, :v '1 .(,íl 

?6,,íl0 .76 ,. 

'}(,, 181. 97 

76, 159 .. 63' 
r• 

' • 
/ 27,474 .M, -

20,liól .60 

j 28,'1;JJ .9'1: 
~ .J..- • ., 

r , 
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C ,ONGRESO 

ASU TO: 

Núm. de Núm. de 
Unioades Modelo Sola, 

1 ;.- l 

l 2 

l l 3 

l l 4 

1 5 

t l 6 

1 • 7 

8 

1 9 

1 o 
. 

1 l l 1 l 

l 12 

1 13 

i 1 14 

l 5 

1 16 

1 1 17 

1 l 18 

l .1, 19 

1 1 20 
~ 

~;·:¡ 1 21 

1 1 22 

23 

l 1 24 

ACIONAL 

Area en 
Manzana M2 

E 381 .51 

E 225 .79 

E 223.54 

E 221 .49 

E 222.62 

E 310.86 

E 312.37 

E 221 .70 

E 220 .09 

E 220.27 - --
E 220 .92 

E 291 .23 

E 29i .68 

E 218 .54 

E 219 .34 

E 218.90 

E 217 .22 

E 286 .12 --
E 286.5 

E 218.25 

E 219 .02 

E 219.89 

,... 
21 8. 91 e 

~ 

e 21 l .25 

- sigue Pcig • 5 -

~ 

tm,sH"ADO 
. REPUP.LICA DOMINICANA 

Valor RD$ 

28,438.95 

26,308.09 

26,278.8/4 

26,265.19 

26,266.88 

) .,< -
27, -114 ·ºº ; ... · 

J ./.. 27 ,1133 J,J ~J 
1 

J 26, 75,1 .'iJ. < 
• 

(./ ~ 26,233.99 ..... 7 

26,236 .2,3 ~ 

76, 24'1 .78 

J 
/ 

27, l 58 • 9,¡ ·_ J -

,/ 

J 27 1 167 ·ºº ·- ) ·1 

~ 26,215 AO - 1 l·, 

26, 21-1 • 7. /1 1 

1-

' 

26,218.13 

26, l 96 .42 

27,091.99 ----

27,097.45 .. 

26,2)0.07 C~t· ' .... 
r- -

26, 27.0 .OtJ 

26,231 .39 

J 26,218.(,'j _) 
I 

J2;z 1 4l~.20 ':>,~¡¡ 
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ASU TO: PAG. 

"J . 
{/ .___, , . 

. , 

le elesigt1eei6A de los selares y mo1wo11as o,iles i11dlcudos ha sido hecho dt! cnnlío, -

midad con e plano porticu ar elaborado al efect-o. 

La totolioad de dichos inmuebles están localizados en las Parcelas: a) Porc"lo 11 O 

Ref.-780-Resto del Distrito Catastral Núm. 4 del Distrito Nocional, de la cual ocuprin u 

porción de Catorce Mil Cuatrocientos Diec7nueve metros cuadrados con Novenlu y T rs 

decímetros cuadrados (l4r4 9.93 M2}¡ b) Parcela 26-A-Ref-1-11 del Disliilo Cnlnr,I, 11 

úm. 4 dei Orstr,to Nocional, de lo cual ocupan uno porci6n de Tres Mil Do,;ci•?n\o 

eve metrns cuadrados con Sesenfo y Tres decÍmef-ros cuadrados (3,209.63 M?.); e) u, 

celo 26-A-Ref-, -14 del Distrito Coiostrol Núm. 4 del Distrito Nacional, d,-, lo r:u,rl or, 

pon uno porción de Trescieoros Setenía y Dos met-ros cuodrodos con Veinticinco drr.Í1 ,·ti 

cuadrados {372.25 M2); d) Parcela 26-A-Ref-1-39 del Distrito Colast.-al Núm. ,1 c1,.1 Di· 

tri o Nac·ono ,I oe lo coal ocupan uno pord6n de Seiscienlos Setenta y ~..Jucvr> m,.lim c,r, 

drados coo Noventa y Un d·ecímetros cuadrados (679 .91 M2); e) Parcela 26-/\-l~d-i ~W 

de Distrito CotostroJ N!im. 4 del Distrifo Nocionolr de lo cual ocupon lo 1,dnlidnd, r•; 

extensión superficioi que es de Cuotrocien}os Veinte metros cuadrados (1170 M7n 1) l'c "1 

26-A.-Ref-1-39-B def Distrito Catastral Núm. 4 del Distrito Nacional, de fq c:unl .,r, 1pn 

1 

fa totalidad de su extensi6n superficial que es de Cuohoci entos Veinte 111(>lrn'> ,11,uJ,., n-: 

(420 M2); g) Parcelo 26-A-Ref-1-39-C del Distrito Catastral Núm. 4 del Dj,,¡, i¡,, 1 lri ·i,~ 

de lo cual ocupan lo totalidad de so extensi6n superficial que es de Tresci,,,tlo-; ( 111i11 ,, 1 

fros cuadrados (315 N,2); h) Parcela 26-A-Rer-l -39-D del Distrrlo Calastial l !rÍ111. 4 e,.,¡ 

Distrito Nacional, de lo cuol ocupan lo tololidod de su exiensi6n suprríicial 911". "'.ir r­

Tresdentos Quince metros cuadrados (315 M2); i) Parcelo 26 ..,t.\-Reí-l -39-f: cJ,.j 11i-;t, i 10 

Cotostrol Úm. 4 del Dístíito Nacionolr de lo cual ocupan lo 1ololidod d(' ,;1, ro:-- 1, 11si 11 

superficial que es de Trescientos Quince metros cuadrodos (315 M2); y j) Pmcr•I,, 71,- -

Ref-1-39-f del Distrito Cotostro·J Núm. 4 del Distrito Nocional, de lo cuo l oc:ii¡,•1r1 le I<: 

áad de su extensºón superficial que es de Trescientos Quince metros cuod,ado·, fll!J M.), 

Todos los antes indicados inmuebles eslÓn libres de privi lcgios y grovóin,.,.,.-; el,, 

,cuolquie, noturolczo y no han sido requeridos poro fines de inscripci6n jucJicic,I • 

- sigue P6g. 6 -
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PAG. 

Si:GU 00: las viviendas antes indicadas y sus res pe el ivos solm· .. ,{111 veml idu; 

por El ES-ADO o través de LA ASOCIACION de acuerdo con los precios indicados en 

la cláusula primero del presente contrato. LA ASOCIACION recibirá los pagos i11ir.ialcs 

"---y demás fondos que le deban aportar los adquirientes, de conformidad cg_r~JE~ ~é~m ino:; y co 

diciones oel presente contrato y del contrato oe venta e hipoteco, aprobado por los p:nles 

~Q5-, 

El precio de vento de codo unidod de viviendo le_ será remitido por la ASOC 1/\(: IOi'-1 

o El ESTADO en lo siguiente forma: el pago inicial o! momento de ser suscrito el r.onlmto 
~-· - · -- -·-

ae venta e h'poteco correspoodienre, y el saldo insoluto mediante Controlas de Porticipo- 1 

. -------- ---
ción en Hipotecas Asegurodas que serán emitidos por lA AS OC 1/\C ION en favor dP f L 

ESiADO por los monto•que procedan de acuerdo o los conhotos hipotecarios qu~ si> sus­

criban ol respecto. El monto de los indicados Contratos de Pa1ticipación en n inq,,n e-aso 

excederá o diferencio existente entre el pago inicial y el valor de tasación de la vivienclc 
1 

y el so or. Los Contratos de Participación que emito lA ASOCI/\CION en favor dP [l 

ESIADO con motivo de los ventas de viviendas en este proyecto, se,ún on10rti7odcv: 1.•11 lo 

medida en que sean hechas efectivos los cuotas mensua¡es que deberán ser sotisfod,,,s por 1 

coda odqviriente de confotm ídad con lo consignado en el contrato de venta e hipolPco. 

E interés GUe deveogorón los Contratos de Porricipación en Hipotecas As"~J'""clns 

que se emitan a favor de E ESTADO seró de un Ocho y /1/iedio (8-1/2%) por Cic-1110 nnuril 

-ERCERO: El monto de fos hipotecas, los gastos de cierre y otros dcr'!cltos <1 ,.,, ,· v•no 

dos en monos de lo ASOC LA.CION, serón estipulados en el Resguardo de Ascg1J1t:d>il irlod 

que LAASOCIACIO solicitoró en cada caso al Depar.omentode Fomento do lli¡i()l••­

cas Aseguradas (rHA} del Banco ocionol de lo Vivienda. Lo expedición del 1n<>nc.í0wHlc 

Resguardo de Asegurobil idod en fovor_de un deudor específico, implico lo oprolz1 cír,11 dcíi 

nitiVº del adquiriente de parte de EL eA CO y de lA ASOCl/.i.CIOt'-~. 

- sigue p6g; 7 -
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Tan pronto como l.A ASOCJ.AC ION reciba los Resguardos de Asegurabilidad em i­

tidos en favor de los deudores específicos aprobados, notificará a éstos dentro de la 

brevedad posible a fin de que procedan e suscribir los contratos de venta e hipotecas. 

Previamente a ia entrego de las viviendas, los adquirientes deberán haber depositado 

,en manos de lA ASOCIACION ~ad de los fXJQOS iniciales y gasr~de cierre. Los 

pagos inidal,es seron remitidos o la Administración General de Bienes Nocionales, junta­

mente con los contratos de venta e hipoteco, y éstos últimos deberán ser devueltos debi­

damente finnodos por lo Administrodoro Genera1 de Bienes Nacionales en representación 

de EL ESTADO DOMINICANO a lA ASOC ,IACION occmpoi"íados de la documentación 

complementaria necesaria paro •efectuar en el Registro de Títulos del Distrito Nocional, 

la inscripción correspondiente. 

CUARTO: El interés que devengaron los Préstamos Hipotecarios a ser otorgados a los 

adquirientes de las viviendas del indicado Proyecto será del Nueve y Medio por Ciento 

(9-1/.2%) anual y e.f mismo ser:é distribuido de Ja manero siguiente: 

Pago interés que devengarán los contmtos de 
pmticipoción o ser emitidos en favor de EL 
ESTAD O ................. , ....... , •••• , •• 

Administroci,óo ••.••••••••••• , .•••• , ••••• 

Pago prima F HA •••• ...... . , .. , ............ . 

8-1/2% 

1/2% 

1/~n_Yo_~ 

TOTAL ....... , ...... 9-l/2% 

QUINTO: Si los solicitontes de los viviendas, por cualquier causa ajena a lA /\SO­

CIACION o o EL ES-ADO no satisfacen er'I los plozos previstos, previo notificación por es­

crito por porte de lA ASOCIACION, los requisitos necesados poro la aprobación d~ los 

préstamos hipotecorios o que desiston por escrito de adquirir la viviendo podrán solícitnr 

o lA ASOCIACION la devolución de los fondos que hayan depositado en monos d~ ésto • 
. 

En ningún cnso se podrá solicito, la devolución de dichos fondos si los mismos le han sido 

ya remitidos al ESTADO. 
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CONGRESO NACIONAL 

.ASU TO: 
• lf -

SEXTO: los gastos adicionales o ser pagados por los compradores dr• 

~ 

$.SENADO 
REl'ÚBUCA DOMINICANA 

vivi cndus no 

podron exceder de ios porcento ¡es aprobados por EL BANCO poro los préstamos hipoleccll ios 

aseguracios por el Departamento de Hipotecas Aseguracios (FHA) de El BANCO, a ser finnn-

ciados por los Asociaciones de Ahorros y Préstamos. 

SEPTIMO: E ES";""A0O se compromete a suscribir los contratos de ven ro e hipo! C'Co 

relativos o este proyecto por mediación de o Administración Genera I de Bienes Nací 01),tl e.._, 

codo ez GUe esto le sea solicitado por lA ASOClAClON de conformidad con los condir.iones 

prescri os en e presente contrato. 

oc-AVO: El ES~ADO se compromete a ace?far cuoncb se produzca la vento d<> roda 

vivienóa un Ca trato de Porticipoción en Hipotecas Aseguradas por un monto móximo i!1•1ol 

1 o de la diferenc·o -existente entre el inicial y el precio de venta de codo vivienda. Did,ns 

1 Conhotos de Port"cipoción serón amortizados durante un plazo que no excederá el olorqndo 
1 

poro lo omortizocióo de correspondiente préstamo hipotecario en lo formo consignado C'11 

el i>6rrofo Tercem de lo C Óusulo Segundo del presente contrato. El modelo de Co11iiol0 dr-

Por icipació eo Hipotecas Aseguradas figura anexo oJ presente contrato y se consid,,,o lu1 -

mondo parte integrante del mismo. 

l.A ASOCIACION se compromete o remitir o EL ESTADO DOMINICANO, vio lo 

'Adminisfro.ción Generol de Bienes Nocionole5r los omortizociones e ;ntcrescs devcnr¡odn•, 

por os Corirofos de Participación, en fo medido en 9ue sean efectuados por los oclr¡uiri,•111 .. ,,, 

los pagos de los omortizociones mensuales óe los préstamos hiporecarios o que se rcfi01on los 

Contratos de Porticºpoción, en el entendido de que no retendrá dichos fondos por mfis d,, 

Setento y Dos (72) horos. 

A rem"tir estos valores LA ASOC ACIO' lo hor6 ocom¡,ofi0do de una rdoci{,11 d,, ¡,., 

vo ores recibidos y sei\oloró en caso de moro el nombre del ¡:>restotorio, número del p,1-:-.Jt1mo, 

descripción óel inmueble en gorontío y morito de lo moro. 

LA ASOCiACIO se com?romete o no dejar transcurrir mGs de Tres {3) m0sr•s con-.•:-

colivos de mo,u si11 inicio,, ,¡ e,i" le ae.seore EL ESTADO, quien la roaoifestar6 por c,cri lo, 

el procedimiento del embargo inmobil:iorio que regula los ejecuciones de los préslomo-; 
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,CONGRESO NAC10NAL 

ASU TO: -'I-

~ 

tIDSENADO 
REl'USLICA DOMINICANA 

Ct 
PAG. 

t· . d 1 •. d 1 '. 1 11polecu11os 010190 os po1as asocwcm11ese u \orfos y presiamos y oscgurodos por e 

Deporlomento oe fomento de Hipotecas Asegurados (F .H .A.) del Banco Nncior1ol ele 

la Viviendo. Moterializaaa la adjudicación del inmueble garantía en favor de LJ\ 

ASOCIACJONr se hará efectivo el Seguro de Hipotecas emitido por el Banco Hr1cior1nl 

de la Vivienda o través del indicado Departamento y el monto del saldo insoluto le sr11Í 

mitido o El ESTADO, en cuyo caso se procederá o cancelar e) correspondiente Conlr<dc 

de Participación. 

OVf.i O: la promoción de los ventas de la tolalidod de las viviendas o que se 1 

contrae el presente contrato será efectuado por I.A ASOCIACION. 

lA ASOCIAC O prestará de manero exclusivo los servicios de odminist,oc:.iÓn y 

cooro de todos los hipotecas Gue se originen en este proyecto y recibi,ó como hrn,010,in 

por dichos servicios un Cinco Por Ciento (5%) del monto de los cuotas mensual e-:; de 0111< 

tizaci()n de coda préstamo hipotecario. 1 
1 
í 

DECIMO: En el caso de que un deudor hipotecario original desee tromfcs ir In P'ºI 
piedad, LA ASOCIACIO se compromete, siempre que el nuevo odqui1ic111,, c, ·.,, juir.ic 

califique, o solicilor los modificaciones 9ue procedan en lo Póliza de Segu,o í- .11./\ ., · 
1 

expedido por el Banco Nocional de la Viviendo e iguo ,lmente o sustituir el Conlwlo de,' 

Participación que se hoyo expedido en fovor de EL ES1ADO, 

UNDECIMO: los plazos que L4 ASOCIACION otorgo,á a los adquirÍP.111,.~ cln viv1 

dos en este proyec1o, poro el pogo de los préstomos hipotecarios y sus acceso, im no PY.C 

dercSn de un término de hosfo Veinte {20) oílos • 

DUO0ECIMO: Lo Administrocí6n Generof de Bienes Nocionales, se ,:;0111p10111r>I-:?, 

contratar con el AgrÍm. Moouel Alfonso García Dubús los trabajos de mens11ic1 c¡ur? fon-

ren necesarios poro i~dividualizar los unidoóes de viviendas de que consto c.•I p, '''f'!Clo, -- - -· - -· 

incluyendo dichos trobo¡os, deslinde, refundición, subdivisión y localizacifin d,. rn...-jo, 

El monto de los gastos de honorarios de esos trabajos ser6n satisfechos por LA A~,OC 1/\C 

DOMINICANA DE AHORROS Y PRESTAMOS •. 

DECIMOTERCERO~ De conformidad con lo dispuesto por el ArfÍculo 55, inci-;o JI 

de la Conttitución ~o la República, ,e remilir6n ol Congreso Nocional po,c, íin 1 •'• d,! 
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. - . 

CONGRESO 

ASUNTO: 

~ 

o du1 ank d pwcc~o de 

tom6ticamente excluidas del mismo. 

I 

NAC1lONAL 

~ 

~SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PAG. 

HECHO Y FIRMADO en Dos (2) originales, uno paro cada ;,arre, en Sanlo Do-

mingo, Distrito ocionol a los c?.iccisc:..r-( lG) días del mes do fe b:-·cro d,·1 

, 1 ,¡ · nii 1 ., · i i • : i ·ni 1 : Sí<>¡ •~ (1°7 7). 

ESTADO DOMU !CANO 

I 
/ 

-v / jl, , 1 , I /' / 1 / ,' --<_ _, 
f •"•l'·'•{f,_· • ,· Lic/ Mor,aña Bmet Mieses 

Administradora General de Bjenes 
ocionoles 

ASOCIAl.101 ~ uo; .. '111 11 1 : ,1 1,. 
DE AHORROS Y PRESTAMOS 

,.(or: ·o. ,G~:irda,,,,Gin'cb,a .i¡., 
Vicepresidente Ejecutivo-Gercn: e 
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®SENADO 
REPÚBLICA 00,\11NICANA 



1 

• 

CONGRESO NACIONAL 

~ 

~SENADO 
. RErUSLICA DOMINICANA. 

B••• J.prob. del Contrato de Adm!n1etrac16n suscrito 
en fecha 16 de Pebrero de 1977, entre el Estado Do-

ASU 'T0111n1cano 7 la J.eooiaci6n Dominicana de Ahorros 7 _PAG.12.­
Prfstaaoa. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congrego Baci,2 

nal., en Santo Dolli.Dgo de Guzmán• ~istrito acional, Capital de la Rep4-

bllca Doainicana, a los catorce días del mes de agosto del afio mil nove­

---

setenta y ocho; effoa 1,s de la Independencia 7 115 de la Restau-

I l 1{ gi1 .() 
;(_~1 7Y;_ ri tLVé G?f ;;~ 

DaÍce ar!½ o v ál ele Pone, 
Secretaria. 
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